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DATOS GENERALES 

Número de acta 002 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
Institución Educativa Barrio 
Santander-Comuna 6- Doce de 
Octubre 

Fecha:  
20/08/20
24 

Hora 
Inicio: 

4:00pm 
Hora 

Finalización: 
8:00 pm 

Actividad o 
tema: 

Taller de Recolección de Insumos Comuna 6-Doce de 
Octubre. 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Alicia Mosquera Arboleda Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 6– Doce 
de Octubre 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 

http://www.medellin.gov.co/


FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 

2. Lectura programación de las dependencias 

3. Desarrollo del taller por dependencias 

4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
El taller de recolección de insumos da inicio a las 4:30 pm de la tarde en la comuna 6 
 
Al iniciar del espacio se cuenta con 202 personas de la comunidad, entre líderes, lideresas y participantes en general, es 
importante aclarar que a medida que avance el taller, algunas personas abandonan el espacio, por tal razón las votaciones no 
cuentan con el mismo número de votos. 
 

1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 
 
Se da inicio del espacio por medio del Profesional Territorial José Pablo Arana de la comuna 6, el cual saluda a los asistentes, 
presentes, además hace mención a las personas que hacen parte de la Administración, la persona encargada del acta y la 
personas que está trabajando en la matriz de recolección de las ideas de insumo de las ideas de proyecto que están en IAG, 
así mismo el profesional territorial, hace mención a las claridades metodológicas las cuales se van a desarrollar en el espacio, 
en este sentido es importante tener en cuenta que: 
 
La recolección de insumos se define, a partir del artículo 53 del numeral 53.2 del Decreto 0473 del 2024, como encuentros de 
participación abiertos a la ciudadanía interesada en el proceso de planeación local y del presupuesto participativo de su 
comuna o corregimiento; en los que las dependencias responsables de formular y ejecutar los proyectos que se surgen de las 
ideas del Instrumento Anual de Gestión -IAG- recogen la información clave para la formulación de las fichas perfil de los 
proyectos que se irán a la priorización participativa. Los siguientes elementos de los que se solicita y define información son: 
 

• Actividades para realizar. 

• Cantidades, población o lugares objeto de la intervención. 

• Localizaciones de las intervenciones, donde técnicamente aplique. 

• Demás requerimientos necesarios para el ejercicio de formulación por 

• parte de las dependencias y entes descentralizados. 

• todo el proceso se presentación de la metodología y hace la presentación de cada una de las personas de la 
administración 

 
A partir de lo anterior, el territorial hace el llamado especial, para que las intervenciones sean concisas, claras y cortas, por tal 
razón expone que se contará con un tiempo de intervención por persona de máximo de 2 minutos, con el fin de que la 
participación sea amplia, así mismo el territorial les hace la claridad de que, cuando se otorgue la palabra para la intervención, 
puedan indicar el nombre completo y así mismo si hace parte de algún grupo, entidad u organización. 
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En esta misma línea el territorial de la comuna 8, hace la pregunta ¿Quién no está de acuerdo para grabar? Se hace la claridad 
que es solo para efectos del acta. 
 
De acuerdo a la pregunta, nadie se opone para la grabación, por lo cual se procede a la grabación para efectos del acta. 
 
Posteriormente a la intervención del profesional territorial con las claridades expuestas, se otorga la palabra a la Dinamizadora 
Valeria Jaramillo de la Comuna 6, con el fin de dar a conocer de forma parcial los resultados de la encuesta realizada por la 
Secretaría de Participación Ciudadana SPC, de la percepción virtual, se destacan los principales hallazgos como:  
 
Según los rangos de edad se considera que, los adultos mayores y la juventud, es la población que más se debe tener en cuenta 
como beneficiaros de la formulación de los proyectos susceptibles a ser financiados con recursos de Presupuesto Participativo, 
así mismo se considera que, de los grupos poblaciones con enfoque diferencial, se debe incluir en más medida a las personas 
con discapacidad en la formulación de proyectos y a la población víctima.  
 
Seguidamente se da a conocer que, las temáticas más importantes que se deben incluir en la formulación de los proyectos, la 
cuales son: Salud; Infraestructura, equipamiento público y espacio público; y educación, a lo sumo, se expone los sectores con 
incidencia y reconocimiento en el territorio, encontrando a las JAC-Aso 
comunal y JAL. 
 
Continuando con la intervención, la dinamizadora, hace mención de los proyectos priorizados con presupuesto participativo 
que han tenido mayor impacto en el territorio, los cuales son: Fortalecimiento de las instancias de participación ciudadana 
para el desarrollo local de las organizaciones, seguida por el apoyo para el acceso y permanencia para la educación y en tercer 
lugar se encuentra el fortalecimiento de la actividad física, la recreación y el deporte. 
 
Por último, Valeria Jaramillo, dinamizadora, menciona que, el apoyo nutricional para personas vulnerables es el proyecto de 
carácter estratégico u orientador que se considera que más genera impacto en el territorio. 
 
A los sumo, el Profesional Territorial José Pablo Arana hace mención que, la encuesta esta aún disponible hasta finalizar el 
mes, es decir 30 de agosto. 
 
En esta medida, Profesional Territorial José Pablo Arana, reitera las recomendaciones del ejercicio, en primer lugar, solicita 
que, cada vez que se participe se mencione el nombre completo para efectos del acta, como segundo reitera que la palabra 
se otorga en orden de solicitud, así mismo solicita el respeto de todos por el uso de la palabra, menciona nuevamente que las 
intervenciones tienen una duración de dos minutos como máximo. 
Así mismo hace mención que, las intervenciones deben ser claras y premisas, con el fin de contar con las claridades en las 
fichas. 
 
En referencia a lo mencionado, se reitera el proceso de grabación del encuentro y se hace la claridad de que la grabación se 
destruye en el momento en el cual se finaliza el acta con todas las claridades. 
 

2. Lectura programación de las dependencias 
 
Se da inicio al paso dos, con la lectura de la programación de las dependencias, las cuales realizan su intervención de la 
siguiente manera. 
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• Infraestructura y Movilidad (estas dos dependencias están citadas de manera articulada, con el fin de que puedan 
trabajar el proyecto estratégico: Construcción y mejoramiento de vías y obras complementarias 

• Medio ambiente.  
 
 

3. Desarrollo del taller por dependencias 
 
Secretaría de Infraestructura 
 
Se da inicio a la intervención de la Secretaría de infraestructura, con el fin de dar las claridades necesarias, para que los 
asistentes puedan dar a conocer las posibles acciones a tener en cuenta en la formulación de los proyectos, la idea de proyecto 
para la cual se hace las claridades es: “Construcción, adecuación y/o mantenimiento de espacio público”. 
 
Sara Sierra Profesional de la Secretaría de Infraestructura, inicia haciendo la intervención para la recolección de mencionando 
el histórico que hizo parte del mejoramiento de andenes en la comuna, así mismo da a conocer los mínimos operativos con 
los que se cuenta para tener en cuenta en la formulación de los proyectos, indicador que, los mínimos operativos son 3 parques 
que cumplan con la especificidad de contar con 1.000 Metros cuadrados para su intervención y el mínimo operativo para el 
mejoramiento de andenes es de 100 metros lineales, teniendo en cuenta lo mencionado, se expone por parte de la secretaría 
tres parques que se pueden intervenir, en este caso, son recomendaciones que hace la dependencia,  
 

• Parque recreativo pasivo Los Vikingos; Necesidades: Conformación de zona de juegos infantiles (piso y reemplazo de 
juegos), paisajismo, mantenimiento de senderos 

• Parque recreativo pasivo Fuente de Vida; Necesidades: Conformación de zona de juegos infantiles, zonas de estancia, 
paisajismo. 

• Parque recreativo María Auxiliadora; Necesidades: Conformación de zona de juegos infantiles (piso y reemplazo de  
juegos), conformación de senderos y accesibilidad, paisajismo 

 
Continuando con el proceso de claridades por parte de la dependencia, interviene Santiago Villegas, arquitecto de la 
dependencia, el cual hace mención a la idea de proyecto estratégico: “Construcción y mejoramiento de vías y obras 
complementarias” menciona que, la idea de proyecto consiste en construir y adecuar los corredores viales y peatonales para 
implementar mejoras a las actuales condiciones de la infraestructura vial en algunos sitios previamente identificados que 
presentan problemas de congestión y accidentalidad y dado las características y variables de la vía al igual que el uso de ésta. 
 
A partir de lo mencionado, Santiago Villegas, arquitecto de la dependencia, indica que, en la Comuna 6 se identificaron 151 
PQRS asociadas a infraestructura de movilidad peatonal, el 3,9% del distrito. Señala que, las áreas donde se concentran estas 
solicitudes son las siguientes: 
 

• Barrios El Progreso No. 2 Inmediaciones de: Iglesia Santa Teresa de Jesús Barrios  

• El Picacho Inmediaciones de: Sección Escuela El Picacho  

• Barrios Doce de Octubre No. 1 y 2 Inmediaciones de: Unidad Hospitalaria Luis Carlos Galán Sarmiento. 
 
Así mismo hace mención de aquellas zonas de la comunidad que recomiendan que se haga la intervención: 
 

• Mejoramiento de andenes de la Carrera 84 A entre Calles 104B y 104DD 
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• Mejoramiento de andenes de la Carrera 84 A entre Calles 104B y 104DD: Mejoramiento de 106 m de andén al costado 
occidental en el barrio el Progreso No. 2 sobre la calle 84A al cual se le debe Complementar tramo pendiente del PUI 
Noroccidental. 

• Mejoramiento de andenes Carrera 83 entre las Calles 101AA y 98C: Mejoramiento de 376 m de andén al costado 
oriental y occidental (188 m por costado) en el barrio el Picacho sobre la carrera 83 en la centralidad de Picacho. 

• Mejoramiento de andenes Carrera 80 entre las Calles 101CC y 102B y Carrera 81 entre las Calles 102C y 104: 
Mejoramiento de 482 m de andén al costado occidental en el barrio Doce de Octubre sobre las carreras 80 y 81 en 
inmediaciones de centralidad Pedregal - 12 de Octubre. 

• Mejoramiento de andenes Carrera 82E entre las Calles 104C y 101: Mejoramiento de 334 m de andén al costado 
occidental en el barrio Doce de Octubre sobre la carrera 82E en inmediaciones de centralidad. 
 

A partir de lo expuesto, Margarita Mejía, profesional social de la dependencia, hace mención del protocolo de beneficios y 
beneficiarios, haciendo énfasis en los requisitos para priorización técnica de frentes: 
 ▪ Las intervenciones propuestas deben corresponder al objeto misional de la Secretaría, es decir la intervención del 
 espacio público (andenes, vías, parques) 
 ▪ Las intervenciones propuestas no deben encontrarse en zonas de retiro de quebrada o en zonas con condiciones de 
 riesgo no mitigable. 
 ▪ Las intervenciones deben ser en predios pertenecientes al Distrito de ciencia, tecnología e innovación. 
 ▪ Las intervenciones no deben requerir procesos de restitución de espacio público. 
 ▪ La construcción de nuevos andenes, vías y espacio público no es viable a través de la ejecución de recursos de 
 presupuesto participativo, dado que requieren estudios, diseños, permisos y trámites ante otras dependencias y 
 entidades externas; demandando tiempo mayor que el de una vigencia fiscal. 
 ▪ Los equipamientos son competencia de cada entidad que los administra. 
 
Así mismo resalta los mínimos operativos, según la intervención: 
 
 MINIMO OPERATIVO ANDENES Y VÍAS 
 Para el componente de obras de mejoramiento y mantenimiento de andenes y vías, el mínimo de intervención deberá ser  
una cuadra de 100 metros lineales aproximadamente. 
 MINIMO OPERATIVO ESPACIOPÚBLICO: 
 El mejoramiento de espacios públicos, deben estar en el inventario de espacio público de la Secretaría de  
Infraestructura Física, el mínimo de intervención deberá ser de 1,000 metros cuadrados. 
 El 15% del valor deberá destinarse al componente de interventoría. 
 
En esta misma línea, inicia la intervención la Secretaría de Movilidad, ya que el proyecto estratégico: “Construcción y 
mejoramiento de vías y obras complementarias” es un proyecto que articula las dos secretaría, Secretaría de Infraestructura 
y Secretaría de Movilidad. 
 
A partir de lo anterior, Mauricio Mejía el profesional de la Secretaría de Movilidad, menciona que, hay unos históricos donde 
la comunidad mencionó unos puntos críticos para su intervención, es decir para la adecuada señalización, en este caso, el 
profesional menciona que, hay espacios que no están marcados adecuadamente, por tal razón se evidencia la necesidad de la 
marcación, en este sentido Mauricio Mejía, hace mención de los mínimo operativos de la idea de proyecto, la cual corresponde 
a: Un mínimo operativo de 16 de puntos y/o tramos, señala que, dichas intervenciones comprenden demarcaciones de pasos 
peatonales, flechas direccionales, achurados, símbolos de velocidad máxima, prohibidos parquear y zona escolar, textos de 
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PARE, textos de Zona Escolar, líneas de detención, achurados, líneas centrales, líneas de borde de pavimento e instalación de 
señales verticales convencionales. 
Así mismo poner de ejemplo 16 puntos y/o tramos viales identificados para la vigencia 2024, se han plasmado en diseños de 
señalización horizontal y vertical. 
 
En este caso, menciona que, este mínimo operativo también incluye una actividad de gestión administrativa del proyecto, esto 
puede ser apoyo a la supervisión del contrato o interventoría.  
 
A partir de este momento se da paso a las intervenciones por parte de la comunidad para la recolección de las posibles 
acciones, en este sentido se hace la pregunta si se pueden articular las dos ideas de proyecto expuestas que son: “Construcción 
y mejoramiento de vías y obras complementarias” y “Construcción, adecuación y/o mantenimiento de espacio público”. 
 
A lo sumo, la señora Miriam asistente de la comunidad menciona que le extraña que hay muy pocos puntos de intervención, 
ya que hay mucha accidentalidad en la comuna 6. 
 
En esta misma línea Juan Camilo Toro, profesional técnico, que hace el acompañamiento a los pilares 4 y 5 del Plan de 
Desarrollo Distrital, hace la claridad de que las acciones son: andenes, vías y parques en termino de infraestructura y en las 
acciones de Movilidad se centra en la señalización de los espacios críticos de la comuna, así mismo aclara que, el proyecto 
estratégico “Construcción y mejoramiento de vías y obras complementarias” se va a desarrollar en conjunto con 
infraestructura y Movilidad. 
 
A partir de las claridades mencionadas por parte del profesional técnico, el Profesional Territorial de la comuna, pone a 
consideración de la comunidad, si las dos ideas de proyecto: “Construcción y mejoramiento de vías y obras complementarias” 
y “Construcción, adecuación y/o mantenimiento de espacio público”, se pueden articular, con fines de que aparezca una sola 
en el tarjetón o se toma de forma separada las dos ideas de proyecto y así mismo aparecen de forma separada en el tarjetón. 
 
El representante del CCP de comunicaciones, hace mención de que, el proyecto “Construcción y mejoramiento de vías y obras 
complementarias”, no hace parte del programa de ejecución por lo cual hace la pregunta ¿Por qué se le van a recoger insumos 
a la idea de proyecto mencionada, debido a que no hace parte del programa de ejecución 2024-2027, para el año 2?, así mismo 
indica que, la dependencia ya cuenta con unas ideas que presentaron, por tal razón menciona que no ve claro el ejercicio. 
 
A partir de lo anterior, Fabian Mazo Profesional Universitario de Planeación, el cual coordina la estrategia territorial de la ruta 
de PDL y PP, hace mención a que en el IAG está la idea de proyecto de malla vial, la idea si esta para el año, señala que la 
propuesta de articulación obedece a que son dos ideas que permiten que se formule un solo proyecto de cara al territorio, ya 
que las dos tienen el mismo sentido y el objetivo, en este caso aclara que, en el proyecto estratégico se agrega el tema de 
espacio público, por tal razón se está haciendo la pregunta para su articulación.  
Así mismo indica que, la dependencia trae unos puntos sugeridos, ya que se expone el mínimo operativo de infraestructura, 
debido a que son zonas de intervención, señala a además que, el proyecto estratégico cuenta para su intervención con dos 
dependencias, una de ellas que es infraestructura que interviene las vías y andenes y la segunda dependencia es movilidad 
que se hace cargo de la señalización.  
 
El representante del CCP de comunicaciones, menciona que es un proyecto que se puede hacer por recurso ordinario, que no 
ve por qué se debe hacer con el PP y que no está en el programa de ejecución para el año 2025. 
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Fabian Mazo Profesional Universitario de Planeación, nuevamente hace la claridad de que es proyecto estratégico, el cual se 
adiciona por medio de la implementación del nuevo decreto, permite la incorporación de proyectos estratégico u orientadores, 
según los análisis realizados por el comité gerencial de proyectos. 
 
En esta misma línea, el señor Fernando participante de la comunidad, menciona que están funcionando los proyectos para 
su ejecución con PP, que eso puede ser ejecutado con recurso ordinario, por tal razón no se está de acuerdo con el proyecto 
estratégico que se menciona para la recolección de insumos.  
 
A lo sumo, Mauricio Mejía el profesional de la Secretaría de Movilidad, indica que, hay una acción misional, pero aclara que 
hay unos puntos que se pueden intervenir con el PP, ya que se ha evidencia que hay mayor accidentalidad en algunas zonas 
de la comuna, así mismo indica que, la dependencia busca que los puntos críticos sean señalizados, de esos puntos críticos 
que se puedan priorizar 16 para la intervención. 
 
La señora Edilma Jaramillo, Representante y delegada de la comunidad de la 6, menciona que está de acuerdo con que las 
ideas se pueden articular, teniendo en cuenta la resolución 2731 del 2015 “Por medio de la cual se crea la Mesa de Movilidad 
Comunitaria con las Juntas Administradoras Locales” con el fin de abordar un permanente estudio, gestión y desarrollo de las 
políticas públicas que comprometen la movilidad; a fin de contribuir con sus aportes, a aquellos asuntos que en materia de 
planificación, gestión y control desarrolle la Alcaldía de Medellín a través de la Secretaria de Movilidad, indica que, en la mesa 
de movilidad se priorizaron dos temas como los andenes, así mismo tapar huecos, para prevenir un incidente y contar con una 
movilidad segura. 
 
Fabian Mazo Profesional Universitario de Planeación, hace la claridad de que en el IAG hay una idea de proyecto estratégico 
que lo pone la administración, ese se formula en conjunto con movilidad e infraestructura, indica que en el PDL cuenta con 
una idea de proyecto similar a la idea de proyecto estratégico, por tal razón se pueden articular, destaca que movilidad está 
en conjunto con infraestructura para llevar a cabo esa idea de proyecto, así mismo menciona que, el comité define los 
proyectos de carácter estratégico por medio de recursos de PP, señala que la dependencia da a conocer los mínimos 
operativos, pero es la comunidad la que puede priorizar los puntos de intervención, asevera que es la dependencia que da 
viabilidad a los puntos posibles a intervenir. 
A lo sumo, se menciona que, si no están de acuerdo con que las ideas de proyectos se puedan articular, saldría de igual manera 
en el tarjetón, pero sería dos proyectos con un mismo objetivo para la administración, por tal razón se aclara que, la comunidad 
es la quien decide si se articula o no. 
 
Alexis Castrillón presidente del Asocomunal de la comuna 6, menciona que los proyectos estratégicos son muy claros, el 
ejercicio, es que si se permite la fusión el proyecto quedaría para posible ejecución con PP, destaca que, el proyecto estratégico 
lo puede cubrir con recurso ordinario, menciona que la comuna ya tiene sus acciones en específico en termino de 
infraestructura. 
Menciona que, no está de acuerdo con la unificación, pues en un proyecto que cubrir la alcaldía de Medellín 
 
Seguidamente la señora Dora Agudelo participante de la comunidad, menciona que la acción era la recolección de insumos, 
pero se evidencian que hay unas acciones, indica entonces, que es solo para convalida el ejercicio, ya que menciona que los 
insumos están hechos, no se ha escuchado a la comunidad, primero se debe escuchar a la comunidad para formular las ideas 
de proyecto, para poder aprobar los proyectos. 
 
Posteriormente la señora Alma Meneses líder de la comunidad, menciona que todos merecen respeto, le sorprende que no 
se tome por igual a toda la comunidad, indica además que, no ha escuchado mencionar a algunas zonas que necesitan 
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intervención, señala que todos merecen igualdad, a partir de lo mencionado, invita a la señalización, la cual es importante en 
cada barrio, en los colegios, aclara que se han presentado varios accidentes, por ejemplo entre la calle 112 del barrio 
Santander, así mismo propone intervenir, calle 113 a y la calle 114, ya que ha habido accidentes. 
 
A partir de lo anterior, Fabian Mazo Profesional Universitario de Planeación, vuelve a tomar la palabra ya que se debe definir 
si las dos ideas se pueden articular o no, las dos ideas son: “Construcción y mejoramiento de vías y obras complementarias” y 
“Construcción, adecuación y/o mantenimiento de espacio público” 
 
Alexis Castrillón presidente del Asocomunal de la comuna 6, indica que, si se va a ser para las dos ideas, versus la del proyecto 
estratégico, se pregunta ¿cuál es el proyecto estratégico?  
 
Fabian Mazo Profesional Universitario de Planeación pregunta de nuevo, si se mantiene unidas o separada las dos ideas de 
proyecto mencionadas con anterioridad. 
  
De acuerdo hace la pregunta nuevamente, ¿quiénes están de acuerdo en que las dos ideas de infraestructura vayan juntas?, 
el voto de realiza a mano alzada y 3 personas de acuerdo con la articulación de las dos ideas de proyecto. 
 
Ahora bien, hace la pregunta: ¿quiénes no están de acuerdo en la articulación de las ideas de proyecto de infraestructura y 
medio ambiente: con 163 votos en contra no se articula las ideas de proyecto de infraestructura y medio ambiente. 
 
Fabian Mazo Profesional Universitario de Planeación clarifica que, si no se propone superar por el mínimo operativo, la idea 
de proyecto estratégico se formula por el mínimo operativo. 
 
Sara Sierra Profesional de la Secretaría de Infraestructura, menciona que los mínimos operativos son los tres parques que 
mencionó la dependencia, tres parques y 1300 metros lineales de andenes, para el proyecto estratégico.  
Aclara que, los parques a intervenir deben ser igual o superiores a 1000 metros cuadrados y para los andenes mínimo 100 
metros lineales, se hacen las claridades donde pueden estar y donde no. 
 
Alexis Castrillón de Asocomunal de la comuna 6, hace mención de la necesidad de conocer los valores de los mínimos 
operativos con el fin de contar las claridades para poder realizar los aportes. 
 
En este sentido, Profesional Territorial José Pablo Arana hace la claridad de que, no se está mencionando los valores de las 
ideas de proyecto. 
 
Alexis Castrillón de Asocomunal de la comuna 6, solicita la claridad, del porqué de la intervención de tres parques.  
 
En este sentido, Profesional Territorial José Pablo Arana, señala que los tres parques mencionados por la dependencia es el 
mínimo operativo. 
 
Alexis Castrillón presidente del Asocomunal de la comuna 6, indica que, no tiene sentido el proceso de recolección de insumo, 
menciona que no está de acuerdo con los mínimos operativos, ya que no hay sentido que los mínimos operativos sean 3 
parques, es decir que se debe aceptar que los mínimos operativos son los socializados. 
 
Juan Camilo Toro, profesional técnico menciona que, para el proyecto estratégico, el mínimo operativo es 3 para intervención 
de parques, así mismo, hace la claridad de que los andenes son 100 metros, indica que, para la otra idea de proyecto es 
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diferentes a los 3 parques mencionados; de acuerdo a lo mencionado, El proyecto estratégico se podría formular con mínimos 
operativos para su intervención, Por tal razón Juan Camilo Toro, profesional técnico propone que la comunidad puedan 
levantar la mano, con el fin de aprobar que el proyecto estratégico se formule con mínimos operativos. 
 
Profesional Territorial José Pablo Arana menciona que, es importante la votación sobre los mínimos operativos, para el 
proyecto estratégico, debido a que esto debe quedar en la matriz de recolección de insumos y así mismo en el acta. 
 
Es importante mencionar que la comuna en general no está de acuerdo con votar sobre este proyecto, hasta no contar con las 
claridades necesarias, ya que manifiestan que el proyecto se puede llevar a cabo con presupuesto ordinario. 
 
A partir de lo anterior, Fabian Mazo Profesional Universitario de Planeación debido a que no se llega a un acuerdo, hace una 
sugerencia, de no iniciar la recolección de insumos por el proyecto estratégico, sino que se pueda iniciar por la otra idea de 
proyecto, del cual el responsable es la Secretaría de Infraestructura. 
 
De acuerdo a lo anterior, se dispone a realizar la recolección de insumos de la idea de proyecto “Construcción, adecuación y/o 
mantenimiento de espacio público, por tal razón la dependencia hace una claridad: 
 
Sara Sierra Profesional de la Secretaría de Infraestructura, indica que, los mínimos operativos son: tramos de andenes 
continuos de más de 100 metros o una cuadra, pero hace la claridad de que un tramo completo, debe contar con mínimo 100 
metro de longitud, en temas de parques hace la anotación de que puede intervenido un área mayor a 1000 metro cuadrados, 
siendo este el mínimo operativo para la intervención de parques. 
 
A partir de lo mencionado el Profesional Territorial José Pablo Arana hace la claridad de los andenes y los parques, el parque 
puede medir 1.000 metros cuadrados, pero se intervienen los juegos y senderos que hacen parte de ese parque. 
 
A los sumo el señor, Juan Carlos Tabares participante de la comunidad, menciona que es importante que la secretaría de 
infraestructura, hagan una articulación con la EDU, asegurando que en el territorio se viene haciendo una intervención con 
infraestructura, menciona que, esta acción es importante mencionarla ya que como se ve en el proyecto estratégico se habla 
del mejoramiento de andenes, de acuerdo a lo anterior hace la siguiente propuesta: 
 
Propuesta: 

• Se requiere un andén que conecte la estación progreso del parque picacho hasta la iglesia, menciona que, 
particularmente el tramo de la iglesia ya fue intervenido, el EDU y está en licitación de uno de los tramos, menciona 
que, se requiere la señalización de las nombras de tránsito en los territorios, la propuesta es: sacar del tramo de anden 
que está en la calle 104 y 101 e incorporar desde la carrera 84 c. 

 
Continuando con el orden de la palabra, interviene la Vicepresidente de la JAL  
 
Propone la intervención de andes en los siguientes tramos de la vía de la comuna 6: 
 
Propuestas:  

• Intervenir el andén ubicado entre la calle 112 con la calle 63 f 

• Intervenir el andén ubicado entre la Calle 112 con carrera 76 f hasta las 76c, para mejorar el andén en este espacio. 

• Intervenir el andén ubicado entre la Calle 110 a con carrera 77d a la 76b barrios Santander 
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Seguidamente la señora Claudia Mazo de la comunidad Propone:  
 

• Intervenir entre la Calle 108 con la carrera 78 para mejorar los andenes con persona con discapacidad, barrios 
Santander. 

• Intervenir el parque Jardín, el cual tiene 19.000 metro cuadrados. 

• Intervenir Parque las cometas #1, ubicado entre las calles 105 y 105 a con el fin de mejorar el sendero peatonal 

• Intervenir la Carrera 83 cerca al parque, para mejorar los senderos peatonales. 

• Intervenir desde la carrera 84 g # 95 con las calles 106 a para mejorar los andenes. 
 
Continuando con las intervenciones de la comunidad, Doralba Tabora Mesa, participante de la comunidad propone:  
 

• Intervenir la Calle 96 entre carrera 83 hasta la 84b necesita un resalto. 

• Intervenir la Carrera 84 entre calle 95 hasta la 96 para el mejoramiento de vías 

• Intervenir la Carrera 84 b entre la 97 y 94 c mejoramiento de vías. 

• Intervenir la Calle 102 entre la 70 y 71 a para mejoramiento de andenes. 
 
A lo sumo, Claudia Flórez participante de la comunidad, Propone:  
 

• Intervenir el Parque de la raza se debe intervenir de la comuna 6 

• Darle continuidad de la vía 92 y la 94. 
 
Posteriormente, Ilda Bohórquez participante de la comunidad, Propone: 
 

• Intervención del Parque bonito, el cual ubicado entre la Calle 104 b y la 104 CC con la carrera 84 b, menciona que 
funciona un parqueadero. 

 
Debido a lo mencionado, Sara Sierra Profesional de la Secretaría de Infraestructura, indica que este parque no se puede incluir, 
ya que, está ocupado con parqueadero, no se puede hacer el proceso de restitución de este espacio, ya que este sería un 
proceso alterno a la misionalidad de la dependencia. 
 
A partir de lo mencionado el Profesional Territorial José Pablo Arana hace la claridad de que la dependencia da la viabilidad 
técnica de las propuestas para la formulación del proyecto. 
 
En el orden de la palabra, interviene Jaime Restrepo líder la comunidad, el cual menciona que la alcaldía arrumó a la JAL, ya 
que no se hizo un diagnóstico de las necesidades, señala que el proyecto lo ponen al amaño de la administración e indica que 
la alcaldía está engañando a la gente, señala que desea conocer el presupuesto del proyecto, ya que dice que todo esto puede 
costar más de 1.000 millones de pesos, menciona que es importante que se termine lo que tiene atrasado la secretaría de 
infraestructura, además hace el llamado a que escuchen al pueblo.  
 
Seguidamente, Yesenia Serna participante de la comunidad, propone: 
 

• Intervenir el andén de las vegas hacía centro de salud picacho, ubicado en la carrera 83 hasta las 84 con la calle 97,  
 
Beatriz elena Álvarez, participante de la comunidad, propone: 
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• intervención para el parque, ubicado sobre la carrera 83 entre la calle 91 aa. 
 
Juan Orrego, participante de la comunidad, propone: 
 

• La intervención entre Calle 104b y 106 carreras 85 y 86, intervención del parque cinco estrellas. 
 
A partir de todas las acciones menciona, el Profesional Territorial José Pablo Arana, da inicio al proceso de votación. 
 
Así mismo Sara Sierra Profesional de la Secretaría de Infraestructura, da nuevamente la claridad de que, lo que se tiene que 
cumplir con los requisitos que sea 1000 metros, los demás parques se revisa y se hace le seguimiento para su intervención, 
por medio de presupuesto ordinario; así mismo les recuerda a los asistentes que las propuestas están sujetas a viabilidad 
técnica, por tal razón si el parque mide menos no se pude hacer nada. 
Así mismo indica que, los tramos de andenes que se proponen en la ficha se deben revisar. 
 
Seguidamente Flor María Echavarría participante de la comunidad, hace mención de que las propuestas ya estaban 
estipuladas, entonces hace la pregunta, “¿por qué nos hicieron venir a esto?”; menciona que en el barrio hay varios parques 
pequeños, por ejemplo, parque de la esperanza, señala que esos parques están en malas condiciones y están ubicados entre 
las calles 96 y 97. 
 
Continuando con el orden de la palabra, Lina Rodríguez participante de la comunidad, menciona que se va decepcionada hoy, 
porque hablan de unos parques, indica que hay muchos sectores en la comuna 6 que están excluidos, señala que excluyen con 
el tema del espacio como los 1000 metros, así mismo señala que no pueden solicitar la intervención de los andenes porque no 
cumplen con las características que se requieren.  
 
A lo sumo, Javier Rojas participante de la comunidad, Propone: 
 

• Intervención de un parque ecológico el cual se encuentra sobre la 114. 
 
Seguidamente María Emilse Sossa participante de la comunidad, Propone: 
 

• Intervención de la zona peatonal, el parque de la arboleda tiene 3.000 metros para ser intervenidos por la secretaría 
de infraestructura, así mismo se requiere intervención en los juegos recreativos. 

• Continuidad al pasamos ubicado en la calle 106c,  

• Intervención de la cancha la Maracaná, ya que falta organizar la entrada, las escalas, el andén. 

• Intervención del Parque de la arboleda ubicado entre la 104b con la Carrera 83. 
 
Siendo la 6:20 pm se procesó a realizar la votación para estas propuestas. 
 
El Profesional Territorial José Pablo Arana, hace la pregunta: quien esté de acuerdo con las acciones que están en la matriz 
para la formulación del proyecto de Infraestructura. 
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De acuerdo a lo anterior, con 106 votos a favor se aprueban todas las acciones propuestas por la comunidad. 
 
A partir de lo acordado, Juan Camilo Toro, profesional técnico, menciona que hace falta la recolección de insumos del proyecto 
estratégico, por tal razón hace la pregunta, si el proyecto se formula con los mínimos operativo, lo cual lo pone a consideración 
por parte de la comunidad. 
 

POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS NUMERO DE BENEFICIARIOS LOCALIZACIÓN VOTACIÓN 

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación Dependencia o 

Comunidad)

Mejoramiento de andenes Comunidad

Cr 84 entre calles 104 y 101

Barrio santa maria, Cra 83 # 98cc 

y 101

A favor: 106

En contra: 0

Total: 106

Aprobada: SI

Se solicita hacer votación en bloque para las 

actividades propuestas.

Mejoramiento de andenes Comunidad

calle 112 con Cr 76f hasta la 76

calle 110a con Cra 77d a la 77b 

(Barrio santander)

A favor: 106

En contra: 0

Total: 106

Aprobada: SI

Mejoramiento de andenes

Comunidad

Calle 108 con cra 78 (barrio 

santander)

Parque las cometas #1

A favor: 106

En contra: 0

Total: 106

Aprobada: SI

sendero peatonal

Comunidad Cra 83a # 106e

A favor: 106

En contra: 0

Total: 106

Aprobada: SI

Mejoramiento de andenes

Comunidad

Cra 84 entre 101a y 101 c

A favor: 106

En contra: 0

Total: 106

Aprobada: SI

Mejoramiento de andenes

Comunidad

Cra 84b # 95 - 51

A favor: 106

En contra: 0

Total: 106

Aprobada: SI

Mejoramiento de andenes

Comunidad
Calle 96 entre cra 83 hasta la 

carrera 84b

cra 84b entre calle 95 y 96

A favor: 106

En contra: 0

Total: 106

Aprobada: SI

Mejoramiento de andenes

Comunidad

Calle 102 entre Cra 70 y 71A

A favor: 106

En contra: 0

Total: 106

Aprobada: SI

Mejoramiento de andenes

Comunidad

Cra 79 entre la 92 y 94

A favor: 106

En contra: 0

Total: 106

Aprobada: SI

Mejoramiento de vias y andenes

Comunidad

Calle 101 y 104cc,

A favor: 106

En contra: 0

Total: 106

Aprobada: SI NO VIABLE POR LA DEPENDENCIA

Mejoramiento de andenes

Comunidad

Cra 83 hasta la 84 con calle 97

A favor: 106

En contra: 0

Total: 106

Aprobada: SI

Mejoramiento de andenes

Comunidad

Cra 83 con la 91AA

A favor: 106

En contra: 0

Total: 106

Aprobada: SI

Mejoramiento de andenes Comunidad
Calle 104b y 109 entre cra 85 y 86

Parque cinco estrellas

A favor: 106

En contra: 0

Total: 106

Aprobada: SI

mejoramiento de parques Comunidad Cra 73b entre la 96 y 97

A favor: 106

En contra: 0

Total: 106

Aprobada: SI

mejoramiento de parques

Comunidad
Entre calle 112 y 114 y Cra 77 a 

77e

A favor: 106

En contra: 0

Total: 106

Aprobada: SI

Mejoramiento de parques

Comunidad
Parque de la arboleda, Calle 104b 

con 83

A favor: 106

En contra: 0

Total: 106

Aprobada: SI

Instalación de pasamanos
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De acuerdo a lo anterior, 119 personas aprueban que el proyecto se formule con los mínimos operativos. 
 
Secretaría de Medio Ambiente  
 
Se continúan con el orden establecido en el cronograma y se da paso a la intervención de la Secretaría de Medio Ambiente,   
 
El profesional Mario Álvarez de la Secretaría de medio ambiente, menciona que hay un proyecto estratégico, el cual es: 
“Fortalecimiento de la gestión integral de residuos” y a la par esta la idea de proyecto “Manejo integral de residuos sólidos”  
A partir de lo mencionado da a conocer de manera general los históricos de la comuna: 
 

 
 
A partir de lo anterior, el Profesional Tomas Tintina de la Secretaría de Medio Ambiente, hace mención de los mínimos 
operativos, según las acciones que se han llevado cabo, como: 1. Acompañamiento a hogares sostenibles; 2. 
Acompañamiento al sector comercial, productivo o de servicios; 3. Eco huertas. 4. Fortalecimiento a organizaciones 
ambientales: Mesas ambientales o comités ambientales de Juntas de acción comunal (certificadas por ORSO) 5. Proyectos 
ciudadanos de educación ambiental – PROCEDA 6. Cursos y Diplomaturas; 7. Acciones de educación ambiental informal; 8. 
Gestión de residuos en pequeñas reformas de viviendas o instituciones; 9. Fortalecimiento a las aulas ambientales. 
 
A partir de lo anterior, el Profesional Tomas Tintina de la Secretaría de Medio Ambiente, hace mención a los ideas de proyecto 
antes mencionada que son: “Fortalecimiento de la gestión integral de residuos” y a la par esta la idea de proyecto “Manejo 
integral de residuos sólidos”, las cuales son similares, hace la claridad de que, si se hace por separado, por ejemplo, en la idea 
de proyecto “Manejo integral de residuos sólidos” solo se habla de los elementos operativos de los residuos solícitos, si se 

POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS NUMERO DE BENEFICIARIOS LOCALIZACIÓN VOTACIÓN 

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación Dependencia o 

Comunidad)

Señalización Vial Comunidad Habitantes Comuna 6

Calle 112 barrio santander

CALLE 110A CON CR 77

Cra 84 desde la 101c a Cra 84 con 83A

Calle a la 113 a la 114

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:

Poner sañalización en el parqueadero de la 

institución. 

El proyecto será formulado por minimos operativos Comunidad Habitantes Comuna 6

A favor: 119

En contra: 3

Total: 122

Aprobada: SI
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enfatiza, en que si hace la articulación se puede formular todo en su conjunto, por tal razón se hace la sugerencia de poderlos 
articular, y por eso la articulación se pone a consideración de la comunidad esta acción. 
 
De acuerdo a lo anterior se hace la claridad de que, de la oferta del medio ambiente, la cual está compuesta por: hogares 
sostenibles acciones puerta a puerta, acompañamiento al sector comercial, productivo, o de servicios de huerta, eco huertas, 
fortalecimiento a organizaciones ambientales: mesas ambientales, comités ambientales de juntas de acción comunal,  (que 
cuenten con la certificación por ORSO); Proyecto ciudadano de educación ambiental, cursos y diplomaturas, Acciones de 
educación ambiental e informal, gestión de residuos en pequeñas reformas de viviendas o instituciones, fortalecimiento a la 
aulas ambientales. 
 
Se hace énfasis en que esas son las acciones por desarrollar por parte de la dependencia de medio ambiente, para comenzar 
con la recolección de insumos, se menciona que no se ha fortalecido las aulas ambientales, por tal razón se hace el llamado.  
 
A partir de lo anterior, El Profesional Territorial José Pablo Arana, hace la pregunta sobre la articulación de las dos ideas de 
proyecto, en la misma intervención menciona las ideas de proyecto que son: “Fortalecimiento de la gestión integral de 
residuos” y “Manejo integral de residuos sólidos”, indica que la idea es poder articular las dos ideas de proyecto en una sola 
ficha de perfil, pero hace la salvedad que para las dos ideas de proyecto se recogen insumos. 
 
En este punto es importante mencionar que, el proyecto estratégico se desarrolla en conjunto con dos dependencias, una de 
ellas es la Secretaría de Medio Ambiente, y la segunda es la Secretaría de Gestión y Control territorial, sin embargo, la segunda 
secretaría no se presentó al espacio y la recolección de insumos para la idea de proyecto estratégico “Fortalecimiento de la 
gestión integral de residuos” estuvo acompañado bajo las directrices de la Secretaría de Medio Ambiente y considerando los 
mínimos operativos de la Secretaría de Gestión y Control Territorial para este proyecto estratégico. 
 
En este momento se les da paso a las intervenciones de la comunidad. 
 

• Jorge Tobón Participante de la comunidad, Menciona que las dos ideas de proyecto si se deben articular,  

• Julitza Manotas, líder Comunitaria solicita que se articule las ideas de proyecto,  
 
Por su parte, Juan esteban Prada Líder de la comunidad, indica que, le preocupa el tema sobre el futro del territorio, el cual 
es la emergencia climática, señala que esto tiene que ver con el cuidado de quebradas, manejo de residuos, con el fin de evitar 
que el territorio este adaptado al cambio climático, señala que es importante, la acción climática comunitaria, indica además 
que es un tema coyuntural, por tal razón hace el llamado. 
 

• Fredy Gallego Participante de la comunidad, indica que, es importante fusionar las ideas. 

• Alexis Castrillón presidente de la JAL, hace la pregunta ¿que como queda la fusión, para que quede claro, ¿cómo se 
llamará el proyecto? 

 
el Profesional Tomas Tintina de la Secretaría de Medio Ambiente, menciona que lo que se haga en manejo cabe en la gestión, 
entonces no habría que cambiar nada, se denominaría gestión de residuos.  
 
Doralba Inés participante de la comunidad, está de acuerdo a la fusión, pero hace la claridad que debe tener un enfoque 
territorial, con el fin de evaluar las acciones que merecen continuidad, como segundo, hace la claridad para la dependencia 
de infraestructura, con el fin de que las acciones que se adelanten en el territorio cuenten de forma explícita y tácita el 
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enfoque de género, ya que las minorías son vulneradas, por ausencia de lámparas, por ejemplo. Por otro hace mención de la 
problemática de residuos sólidos en la comuna, con el fin de que se puedan realizar campañas al interior de la IE con el fin de 
que se pueda separar de forma adecuada los residuos. 
 
Juan Carlos Tabares, participante de la comunidad, menciona que es viable la articulación de las dos ideas de proyecto, pero 
hace el llamado a tener en cuenta el manejo de los ecosistemas naturales de la comuna 6. 
 
De acuerdo a lo anterior, El Profesional Territorial José Pablo Arana, hace nuevamente la lectura de las dos ideas de proyecto 
“Fortalecimiento de la gestión integral de residuos” y “Manejo integral de residuos sólidos” y realiza la pregunta :quién está a 
favor de que articulen las dos ideas de proyecto, solicita levantar la mano, para lo cual se obtuvo un total de 133 favor de la 
articulación y 3 en contra de la articulación, por lo tanto se toma la decisión de que las dos ideas de proyecto mencionadas, se 
puedan articular. 
 
A partir de este momento se da paso a la recolección de Insumos para las ideas de proyecto nombradas con anterioridad. 
 
Jorge Tobón Participante de la comunidad propone: 
 

• Fortalecimiento a las campañas ambientales “mi barrio limpio y bonito”. 
 
Luz Marley Jaramillo González, fundadora ambiental de la comuna 6 en ambiental, menciona que el medio ambiente es 
importante para tener en cuenta. 
 
Alexis Castrillón, presidente de la JAL, Propone:  
 

• Fortalecimiento de 12 huertas urbanas  

• 15 hogares sostenibles, 3 hogares por nodo 

• Implementación de los 21 planes de trabajo de los comités ambientes de las juntas de acción comunal Asocomunal 

• Fortalecimiento de 12 semilleros ambientes de la comuna. 

• Fortalecimiento de las dos aulas ambientales CEFAU y Catres. 

• 12 Ferias ambientales para promover la educación y la cultura ambiental,  

• 40 Procedas que fortalezcan la cultura ambiental en el territorio  

• 21 combites comunitarios para promover la limpieza de quebradas y parques. 

• 25 Acciones comunitarias para promover la educación y la cultura ambiental sobre le buen manejo y la separación 
fuera de hogares 

• 40 formador de formadores en el manejo integral de residuos sólidos. 

• 12 intervenciones para el aprovechamiento y mantenimiento integral de residuos sólidos para promover la educación 
y cultura de ambiente, transformando el lugar con el embellecimiento del paisajismo 

• Acciones colectivas de educación ambiental para la recuperación de puntos críticos de la comuna 6. 
 
Juan Carlos Tabares, participante de la comunidad, menciona que se tenga en cuenta intervención de ecosistemas como 
quebradas y los cerros, para que medio ambiente, Propone:  
 

• Intervención de las quebradas de la comuna 6 
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De acuerdo a lo anterior, la dependencia menciona que, las ideas de proyecto son para el proceso educativo, ya que la 
intervención de quebradas, no se puede realizar, se hace el llamado a que en las formulaciones de los nuevos planes de 
desarrollo local lo puedan incluir para los próximos 12 años, ya que en esta idea de proyecto no se podría hacer esa 
intervención. 
 
Juan Carlos Tabares, participante de la comunidad, indica que está necesitando que se incluya un proyecto de manejo de 
quebradas para la intervención, haciendo mención que está en el plan de desarrollo local y está en el PDD. 
 
De acuerdo a lo anterior, Camilo Juan Camilo Toro, profesional técnico, hace la claridad de que, para este año no se cuenta 
con la idea de proyecto en el programa de ejecución, por tal razón esta no puede incluir. 
 
Juan Carlos Tabares, participante de la comunidad, indica que este es el momento de incluir el proyecto del tratamiento de 
quebradas. 
 
Juan Camilo Toro, profesional técnico, indica que, se puede proponer una acción desde medio ambiente con énfasis en 
educación, hace el llamado a que la acción debe estar enmarcada a la idea de proyecto 
 
Fredy Gallego participante de la comunidad propone: 
 

• Un Fortalecimiento al sector ambiental de la comuna 6 de Robledo.  
 
Julitza Manotas, líder Comunitaria Manotas, Propone:  
 

• Puntos ecológicos en toda la comuna, que no solo transforma, sino que tiene huerta que hace compostaje, se está 
hablando de 23 puntos ecológicos, se habla de colegios, de corporación, colectivos ambientales, para que cualquier 
colectivo lo pueda hacer en el territorio en cada sector de la comuna, 

• Orientadores ambientales, personas que tienen una transcendencia en el territorio, orientadores ambientales que 
trabajan 365 día del año, mínimo 12 orientadores ambientales, que buscan transformar el territorio, que hablan de 
economía circular, con el fin de que produzcan una economía circular. 

 
Lina Rodríguez líder comunitaria, Propone: 
 

• Fortalecimiento para el comité en todo el barrio. 
 
David Correa, participante de la comunidad, propone:  
 

• Crear un grupo que este en interacción durante todo el año, con las JAL, JAC del territorio, punto ecólogos del sector 
30 participantes.  

• Puntos ecológicos, debido a que hay puntos críticos, la comuna 6 necesita procesos. 
 
Eusebio Bedoya, participante de la comunidad, menciona que ve con buenos ojos el propósito de mejorar las acciones del 
territorio, dentro de la comuna 6, indica que hay una problemática grande de los residuos sólidos, por tal razón propone: 
 

• Generar un plan piloto en diferentes puntos de difícil acceso para disminuir la problemática en el territorio. 
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El Profesional Territorial José Pablo Arana, menciona que se han recopilado 20 acciones para llevar a votación, ahora bien, se 
da la palabra a dependencia con el fin de revisar viabilidades,  
Se da la palabra a la dependencia para la viabilidad, la que no tenga viabilidad sale de la votación y así mismo la dependencia 
sugiere que las ideas de proyecto se puedan mejorar, por tal razón la idea de proyecto queda se la siguiente manera: 

 

POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS NUMERO DE BENEFICIARIOS LOCALIZACIÓN VOTACIÓN 

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación Dependencia o 

Comunidad)

Campañas operativas ambientales (mi barrio limpio y bonito) Barrios de la comuna todos los barrios Comuna 6 

A favor: 119

En contra: 2

Total: 121

Aprobada: SI  

Votación propuesta por bloque para las 19 

propuestas.

A favor: 115

En contra: 12

Total: 127

Aprobada: SI 

Fortalecimiento y creación de ecohuertas 12

A favor: 119

En contra: 2

Total: 121

Aprobada: SI  

Hogares sostenibles 15 3 hogares por nodo

A favor: 119

En contra: 2

Total: 121

Aprobada: SI  

Implementacion de los planes de trabajo de los comites ambientales de 

las JAC y ASOCOMUNAL
21

A favor: 119

En contra: 2

Total: 121

Aprobada: SI  

Fortalecimiento y creación de los semilleros ambientales 12 Comuna 6 

A favor: 119

En contra: 2

Total: 121

Aprobada: SI  Aprobación por diagnostico tecnico

Fortalecimiento del las aulas ambientales - CEFAU y CEATRES 2

A favor: 119

En contra: 2

Total: 121

Aprobada: SI  

Ferias ambientales para promover la educación y cultura ambiental.

12 1 por barrio

A favor: 119

En contra: 2

Total: 121

Aprobada: SI  

PROCEDAS que promuevan la educación ambiental en el territorio 40

A favor: 119

En contra: 2

Total: 121

Aprobada: SI  

Intervenciones integrales para la recuperación del entorno comunitarios 

para promover la limpieza de quebradas y parques.

21

1 por barrio

A favor: 119

En contra: 2

Total: 121

Aprobada: SI  

los convites deben tener una figura de 

padrinazgo y pueden utilizarse en zonas verdes, 

espacios publicos, retiros de quebradas.

Acciones comunicativas para promover la educación y cultura ambiental 

sobre el buen manejo y la separación en la fuente en los hogares

25

A favor: 119

En contra: 2

Total: 121

Aprobada: SI  

Formador de formadores en el manejo integral de residuos. 40

A favor: 119

En contra: 2

Total: 121

Aprobada: SI  

Aprovechamiento y manejo integral de residuos solidos para promover 

la educación y cultura ambiental, transformando el lugar con 

embellecimiento y paisajismo del espacio 12 Ya es acogida por otra de las acciones 

Acciones colectivas de educación ambiental para recuperacion de 

puntos criticos

25

Comuna 6 

13 barrios y sectores de las 

comunas.

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada: Ya es acogida por otra de las acciones 

Intervención de quebradas Comuna 6 

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:

NO ES VIABLE POR LA SECRETARIA, YA QUE LA 

IDEA DE PROYECTO ES DE RESIDUOS SOLIDOS.

Fortalecimiento sector ambiental de la comuna 6 a travez de una alianza 

ambiental.
Comuna 6 - 12 de octubre

A favor: 119

En contra: 2

Total: 121

Aprobada: SI  

Puntos ecologicos en la comuna 23 puntos ecologicos Comuna 6 - 12 de octubre

A favor: 119

En contra: 2

Total: 121

Aprobada: SI  

Instituciones educativas o cualquier ciudadano 

del territorio.

Orientadores ambientales 
12 orientadores

1 por barrio

A favor: 119

En contra: 2

Total: 121

Aprobada: SI  

Fortalecimiento comité de quebradas

Comunidad 1 Comuna 6 

A favor: 119

En contra: 2

Total: 121

Aprobada: SI  

Generar un plan piloto de atención de puntos criticos

A favor: 119

En contra: 2

Total: 121

Aprobada: SI  

Revisar ideas de proyecto anteriores según la 

formulación.
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De acuerdo a los ajustes y viabilidades técnica, se realiza el proceso de votación 
El Profesional Territorial José Pablo Arana, hace la pregunta, de ¿quién está de acuerdo en realizar la votación en bloque de 
las ideas para la formulación de las ideas de proyecto? 
 
A favor 115 a favor. 
En contra 12  
 
Ahora bien, El Profesional Territorial José Pablo Arana realiza la pregunta ¿quién está de acuerdos con todas las acciones que 
están en la matriz se tengan en cuenta para la formulación de los proyectos? 
 a favor: 119 se aprueba las acciones en bloque. 
En contra 2. 
 

4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación del PP 
 
Si bien se dio por culminado el espacio con todas las dependencias, no se logra aplicar la encuesta debido a que el tiempo no 
fue suficiente para llevar el ejercicio de la evaluación. 
 
El encuentro finaliza siendo las 8:00 pm  

CONCLUSIONES 

1 Se logra el objetivo de la recolección de ideas de proyecto para las dependencias citadas. 

2 
 Se presentó un descontento en general en los participantes, debido a la presencia del proyecto estratégico de 
movilidad e infraestructura 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AsC6_200824_TRIInt 

2 AsC6_ 200824_TRIExt 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 S/R S/R S/R 

 

 
 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 20/08/2024 
 
 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha  



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

 
 
Alicia Mosquera Arboleda 
Profesional Territorial DAP Comuna 7 – Robledo 
Departamento Administrativo de Planeación 


